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MINISTERIO bE HACIENDA
ORDEN de 23 de noviembre de 1972. por la que se
regula el crédito cinematográfico,

Ilustrísimos señores:

. ~I ?réd-ito cinematográfico fué establecid'J por la Ley de 17
de JulIo de 1958. y se halla reglamentac111 f:'n la acÍ'.lalidad po!"
la Orden del Ministerio de Hacienda de 13 de marzo de 1971,

ORDEN de 17 de noviembre de 1972 sobre Libros
de los Tribunales y Juzgados que se indictm.

Ilustrísimo señor:

El Reglamento Organico del Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia. de 2 de mayo de 1968. al expresar en
su articulo 82 los libros que deben llevarse en las Audiencias,
relaciona los correspondientes 8 lo civil y. alo criminal, pero
omite los relativos a 10 contencioso-administrativo.

Para cubrir este vacío legal y, al propio tiempo, precisar
también los libros 4ll.e hab.rán de llevarse en. las Secretarías
de los Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación Social y en.
la correspondiente Sala "de Apel~?n.

Este Ministerio ha tenido a bien:disponer~

Primero.-En las Salas de 10 Contencfoso-administrativo de
las Audiencias se llevarán los siguientes libros:

1. Libro de sentencias.
2. Libro de votos reservados.
3. Libro de señalamiento de vistas.

i' 4. Libro de señalamiento dé votaciones.

Segundo.-En las Secretarías de 'las Salas de lo Contellci(\so~'"

administrativo se custodiarán los siguientes libras:

1. Libro general de recursos.
2. Fichero alfabetizado- de recurrentes.
3. Libro de conocimientos.
4. Libro de cartas-órdenes, exhortos y otros despachos.
5. Libro de apelaciones.
6. Libro de, consignaciones y depósitos.

Tercere.-En las Secretarias de los: Juzgados de Peligr'osidad
y Rehabilitación Social se llevarán los siguientes'librOSi

1, Libro registro de asuntos.
2. Libro de exhortos.
3. Libro de conocimientos.
4. Libro de ejecutorias derivad~s de sentencias.
5. Libro de ejecutorias derIvadas de autos de revisión.
6. Libro de apelaciones. , . ._
1. Libro registro de resguardos de~\dep6sítos.

8. Libro registro de recursos .de abuso.
9. Fi?heros de _expedientes y alfabético de _encartados.

Cuarto.-las Salas de Peligrosidad y Rehabilltación Social
dispondráil de los siguientes libros:

1. Libro registro de expedie.lltes, incoados en todo el territo·
no, ordenado por números.

2. Libro de apelaciones.
3. Libro de conocimientos para constancia de las entregas de

expedientes a Letrados y Procuradores.
4. Libro de sentencias.
5. LH::iro de correcciones.
6. Libro de revisiones.

Quinto.-Lo dispuesto en ia presente Orden Se entiende sin
perjuicio d-e que las Secretarías :respectivas lleven, además. los
libros que, no siendo específicos por razón de la materia de
que conocen otras Salas y. Juzgados, establece. el Regllilmento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración de
Justicia. y los lJbros auxiliares y ficheros complementarios que
se consideren convenientes .para el. mejo.t ord€:n e identificación
de los asuntos.

Lo que diga..a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 17 de noviembre de 1972.

CAPITULO II

al Para la fijación' de inversiones en 'instalaciones fijas en
el terrHorio nacional de estudios d'e rodaje. estudios de dobla~

le. laboratorios y salas de exhibición.
bl Para financiar la producción de peHculasespañolas.
el Para finandar la distribución- de películas espaftolas en

Espafia. .

Act. 3." Concepto de películas españolas.-A los efectos de
esta Orden. tendrán la consideración depeIículas españolas fi~

nanciables en su producción o distribución las que cumplan
las condiciones que exija .. el Ministerio de Información y Tu
rismo y obtengan tal ca.lificaciÓri del citado Departamento.

ArL 2,° ModaUdades.-Los créditos cinematográficos podrán
concederse;

Artículo 1.Q Competencia.-La gestión de1 Crédito Oficial en
el Sector CinematográfiCO. compete $ la Entidad Oficial de Cré
dito, .Banco de Crédito Industrial, S, A.a.

La, concesión de los créditos y la deterniinación de sus con~

diCioPé:S,dentro de lasPTe$Cppciones geileralescontenidas en
la .presente Orden,. se realizarán por los órganos de gobierno
del Banco a 1m:. queesta~\ltariamente .corresponda.

El Banco vigilará el·desarroIlo de los planes de inversiones y
de las. actividades en cuya consideración se hayan concedido
los créditos, practicando: .las .' comprobaciones· opQlj;unas spbre
la correcta aplicación de los fondos ~cíbidos. por los presta
tarios.

que sustituyó a la del mismo Ministerio -de lO de junio de 1960.
y que, como la anterior, encomenrlóal Qanoo de Crédito Indus
trial la gestión de esta linea crediticia, señalando las condicb
nes de los préstamos a conceder a las Em'presas del Sector.

Con posterioridad a la regulación citada, se ha promulgado
la Ley 1:3/1971, de 19'de junio, que establece la Organización y
el Régimen del Crédito Oficial, conforme aunas nuevas bases
y principios, y en cumplimiento dala misma. 'el Banco de Cré*
dito Industrial, al igual que' las demás Entidades Oficiales de
Crédito. se- ha constitgído bajo la forma jurídica de Sociedad
Anónima.

Se ha creado, así. una situación nueva, a la que es preci'3o
acomodar .la nonnativa vigente en materia de Crédito Cine~

matográfico, introduciendo en ella las novedades y modifica~

cioné$adecuadas. al logro de los objetivos de servicio prefe
rente al desarrollo económico y social (lel país, equilibrio finan
ciero de las Entidades. Oficiales de E:rédito y complemento y
coordinación_de la actividad'crediticia'prlvada, que la Ley de
Crédito Oficial se plantea.

A esla finalidad deoada-maci4n· a. lOs principios rectores del
Crédito Oficial tésponde,_lapres~nteOrden,en la cual se
presta especial atfmcj'ó~.::8, los.~1tospaTa. financiar la pro
ducción de obras cineJlla'lográllcas, sing1Üarroenteen lo que
se refiere a sUQ§egllrtllniento,aprovec:hando las posibilIdades
que ofrece el Deereotb3831l:L970~da 3í.de"diciembre.sobre hi~

potaca mobiliaria de :Pe1íc~as.. cinematCl.gráficas.
En su virtud, este ':Mini~tetio,ha tenido a bien disponer:

CAPITULO 1

CONDICIONES GENE1tALES DE LoS CREnlTOS

•
Art. 4.<> Prestatarios.....!-LQs créditos 'Cinematográfícos sólo

podrán concederse en favor de personas naturales' o jurídicas
de nacionalidad española, titulares de Empresas comprendidas
en el, Sector .Industria Cinema.tográfica» e inscritas en el Re~

gisfro de Empresas Cincematográficas:de. 'la Dirección· General
de Espectáculos dei Ministerio de Información y Turismo.

Art. 5." ContabilidacL~osiater~sadbs _el). los créditos ha
brán de llevaruna"contilbilidl!iden'lti que~rec,ojan todas las
operacíones de su Emwesa, organizada con los reqUisitos que
impone \lDa buena administración, .cuyos libros-y justificantes
deberanestar a disposición del Banco' siempre que lo solicite,
desdeque·,se formu1e-Ja petición y en tanto se mantenga vi
gente; eL,préstamo.

Art,6." Entregas.-Las entregas por cuenta de los créditos
concedidos se realizarán por el Banco'una vez formalizados
losc2litratos de préstamQ: y Busgarant~as y cpmplidaeo poi" el
prest.ario las obHgacio~esprevistasen.lo~ mismos en la' for~
ma qUe. a continuación se indica:

'aJ En los créditos para instaladones fijas. fraccionada y
paralelamente al ritmo .de desarrollo del plan e inversiones.

ORIOL

JUSTICIAMINISTERIO DE

nmo. Sr. Director general de Justici,a.
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b) En los de producción y distribución de: película$,tam~

bién en varias fracciones: lapriIneflJ, de6;lla~, cuando: se~ haya
acreditado. que por el prestatario Sé lJ,a~tis1'echQ !aparte- del
coste no financiado por el Banco¡ .y. las demáS•. cUando quede
íusttiicada la ,correcta .inversiqnde',las .ao:teri9Fes. ,

La.. instruml!btaci6n de la.s entregas ..• podrá ·rea]íztU'se. me·
diante la constitución de UIl depósito ir:re~lar':eJ1~',eJ aanco,
por el prestatario. con el im-POftedelcrédiW:rec:ibido, .Q uW.U

<tanda cua.lquierotroprocedi.rnientQidón~«(

Att. 7.° CzUtntía.-El' importe ;d~lprostiLmo, se "determinará
por el Banco' con sujeciónal08 sigui.ent~ I:Í1l1it~s.

1.0 Cuando se trate" decfédU()s I?alll;' 'ins~laciQn es fíj as, su
cuantía no podrá exceder del 70tror ,;100 ~e las inversiones
totales,computándose" solaIllente, las ,pei!Cli~n~fJs"de~a,liza~ión
y l~ realizadas:" pero tÍo $atIsf.El'cJtas"enl~.:.r~9~,des;(,)licit"Q-d
del préstamo, deducidos~,l~ 'ípisrnas' 'el:'iiP,p~e <l~,:,lassuh~
venciones oficiales., si, las hubiere" asícQJll9¡en' SUCIiLSO¡ 'el'd~

los pagos: aplazados ,por, Ue,nLpt;I'superi:or "á .d08.'~Qo~contados

desde aquella fecha. El ímpor~de los':vréd;itQs,de:~l'á8:PU~
carse a la finandaciónde inversiones de <;aracternacípnal,
salvo quecOnCl,lrran en los ,éleq¡entos ,imp()ttados los requisi
tos" establecidos. a tal fin:por, Jas, disposiciones"vigent~s'en,'cada
mo'nu~nto sobre el Crédito Oficial.

2.° Tratándose decrMitdsParala producc~ón 'o distri~udón
de peliculas. elmaximo sen' del 00 por 1~-de1:'coste:'previst{)
de proqucció-::t,o distribuci6n'En,-el coste:deptodu-cción secom~

prender~ el Je las cópias de,]flpEllicúla ,n~$.lJ.tias,pa:rasu,djs~

tribución 'Y el de ' la publiCidad iniqia~ o'd,~l&nz.aWe.nto de' la
obra. cinema i;vgráfica. pon un máximo, ,paraeata;' ,1,íltiJna partida
del 10 por 100 del coste tOtal;enelpI'e~\lpuestod~ d~stribuci6n

no podrá: incl,lirse ,el costa de pro~úccióndelas':p~lfc\llas,reali~

zadascon,el auxiliQdel, Banco. -sálvo13n' CJ.1~ntq$,.la:diferencia
entre elimpf'):te financiado por-e-st13 y el 60' por lQP del referido
coste, deprocl~cción.

3.<)" En to:tocaso, la suma del préstalllQ,C<mcedidIJY de los
saldos de los créditos__cinematografico~, d~cualqltier tipo pen~

,dientes, de r:)embol$O, de qt¡e ,sea, tituJar;l~ Empresa. no "se;:á
su~rior 'al, G1!ipítal fiscal" de',ést~" 'tratánd()s:e de, ~~jtos ,para
instalacione:s fijas; al doble'dedíChocapital, ,si el crédito es
para"' la distribución,yal cpádruple del mismo-en :prestlimos
para la, producción.

4.° A las Empresas conparticípaciónd'Elcapi;tal ,extranjero
serán de aplicación laslim~tacionescontenidas en; la legislado;l
vigente. . ~

El Banco atender¡i¡. tamhién, para sCfialareJi~rte.delj)réS~

tamo, al vo!¡;mén total del crédit(Jotorga.'ble q\ie; en función
de los recursos dir:p?Uibles.:haya fijado"'p,lp"~es.ta.. línea. en el
ejercicio de que se trate, as:fc(mIJ:):llv~-c!',~e14sgara;nt-ias

ofrecidas y a las deJ:nAscircunstancias c-On~urrentes en lasoH
cltud formulada.

Art> 8,° Ptazo,-'-El reembolso de los' ptésta;ir)os cónc~didos
para la financiación de instalaCiones fljas : te' realizará eh' un
plazo, máximo de cinco años:

En .los cré:litos 'a laprodupei6n',Y. dist,rIbutñ6n, .. el. ~lazo ,será,
como,máxim:J,. de dosafiosy medío,aC9n~rde- l~:fechad~

concesión d~l :permiso de: :rod~je-, .';~o,~tan~.. ~n,'el primer
caso, el pla.7,o podráaMJ)liarse~~:,eJltJn:' ..a:í\o'm,ás;'C\J~ndo
por el intt1re-5adoseacredite ~ex-iste,m:h.,<~~tratosparala

explotación de 1& pallcula enEtl~xterior"et1.,:lO$q~: 1.. parte
extranjera. ha)t8 asegurado, u. <precit,.. 0'\1:11" ;tl\ÍnH.O> de·· renco:
d¡'mientos que se afecten'~ pá~o'deIpr~~a:rno'I1WcUall;e la
cesión al Bahco, en gestión de"cobro y'garantiapigfl~rtt.ti(;i~,

de los correspondlentesele.etos·. cambia,r1OS;': l.. ,ampJi.~ll ;d~l

plazo 5e4 referil'ia .exclusi'vamente, sifuere~l caso, ~. laparre
del crédito cubi~rta por el .. precio :0 ·108 rendimientos. 'lisegllra·
dos ·conf-orme· al contrato que ..'seprés~nt~;

Eleuadro dereem~olsos$6,fij-arápo);<et,aan(X)etilaí()rma
quee$time (por~na~estapleciendo~ensu,.caS(); 10,8, l'eríodos
der;arenc;ia .atlécuadcispara .tl,ue loS. v~n~imie:ntOli.parciales ,del

~_:::~;S:e,a:~~::n=··l;.r:n~~t;:r~ec~~d~:~~:~~
~!\étff 1-. realizaci6n· y. ,explotaciótf'd'e .·lasinversiones yactivi~

aades fináncia<fas.
'•..~. c\lI~lqU:ersupuestQ'.sefaeuJtAráal"})re~tatarioaef~tuar
lasanttcipaciones de pagoS'" q·ue, <iesee.qüedandooblígado a
l"eaUzarJas en el caso 'y momento en ,que,e~tétlgasubvencío~

neso réndimientos afEK;tQStU reembolso ,(fuI crédito.

. Art. 9'.° Típo.. 'd13-interé8.~El ,tipo dl¡l,~Q:~~r:és:.~rá,el ach~al·
mente vi8entt:l, .sinperjuiciQ .de 1114' ·Q1.O'q~6~()rte!i,que ;puada.
acordar .·&1 lklbierno; de .·.cOllSoqnldad,a;'kL (,tisr)l,le~Jo' ~ ·.·~l ar~
tí<:ulo 5,°. d) ,de la Ley 1311971isooreOrga'n.LG.l'\(;ióny Régime.Ildel
Crédito Oficial.

- i. ¡liII'!idiiIH ir I ij , In ¡"

Art. 10. Garantúi.~Los pre¡;,tatario's asegurarán. el cumpli
miento· de sus obligaciones de. 'reembolso y pago de .intereses
':'OD garantía ~uficiE:nte a juidO del Banco, y. preferentementjl", de
carácter real sobre 108 bienes en, cUya re,aUzación l) explotlbón
hayaAe inverdrse, el crédito. Como' n-orroa general, en los prés~

tamos ·.para ~a pr?~Ucción ~ oonsiitu~:rá hipOteca mObiliaria
sobr", . pelícu\&s cinematográficas. yéOn.pr-eferencia. $Obre .la
q\lf! sea· objwo de .. financiación,;xH). PJl.cto· de. cestón al· acreedor
del()sxendim.ie~toSquelasmisrnas: "!i-yan,produ.ciendó,en los
términos pre"-emdos'en la Ley de .16 de diciembre de 1954y,el
Decreto $807 ¡ 1970, de.....al de'diC-i8'Olbré, ~'se entre!tarán al &m
Ca, .~hgestlón de ..fP~fO. Y'gaL'a¡itía ... pignoraticia;, los efectos

. cam~i:a,ri,os qU~¡ como .. f:6nseCU6:pcla .QP,los. contratosde~istri
buCion":y: par3. matetializarel'precio o el mfQimo de rendimien
t.OS '&$e'gttrados: El1 productor p()r'el'd~$tribUldor,.hayaéste acep
tado", .

En ·,tóGO ,caso" 'a; lá 'iunorlización;, de' los pnfStamos.otorgados
al aJ'nparodela pl."esentadispoBicióU. asicOInO!llpago de los
intere;se'$ >correspondielltes;se 'halIaránafecta.s cuantas subven~

dones'elprcJ&tatario'haya de, percibir del, Ministerio de-' Infor~
maciQli: y 1 uristno o,del ,Fondo de Proteeei6na, la Cinemato
grafía.poI' el.1a.lqlli~~ooncepto,.Aeste ~ecto. el'Mirii$ter-'o. an
tes' de,realiza:r cualquier entrega,'de:berá, obtener la conformi
dad dql Banco.

~n.'Jo~ ,préstaluoS,pára financiar la producción cie, peüculas.
cougamntfu; estabJectd:fl sobre otiras cínematqgráficas, el con-:,
trato ',epfitendI-ll las ,.p,revenciones, adecUfldas ,para que quede en
lo, posible' asegurada, ,la ~~t}ación,'d~, lapel!culil;' facultando.
si fuere necesario,' al Banco pata ,SU. realización en nomBre YI
como' apod-eradodeL productor.

Conforme a) arUcuio S;Od.,Ja.t.ey de,1? de julio de 1958, el
EsUuiQ., por Hted~aciónd-élMinisteri{)de Información y Turis
mo y,(jon·. ca.rgo .. :mFondo de Protección a la· Cinematografía.
podrft,avalar· losetéditos cinematográficos. que se .. otorgueIl.
teniendo .. en cuenta,.para ello .18s.·' círcu.ns,ancias,·. qUé, .concu:
rranep.,el. deadory l~s- posibUidade!l, económicas del Fondo. Esta
garantía ten irá efeptividad luego que; el Banco haya hecho
ex:qtsiqn. <le acuerdo (X)n las. normas~el Código Civil SObl'e

el contratodefianm~d~ ktsb-ien~;delpreatata'rio yde los
perten'C;cient2.<¡' El te~rosaféCtbs al~guran1rentodél crédito,
panulfi si quedaju$tfficadaa la satisfacción d~l Ministerio la
insolvencia. cteldeudorprincipal~ -

An. 11. Ernj)resa~ .cOn·bémflftpiQs de fi~anciación prioritaria.,
Cuando se t,rate de: E:mpresas-fj¡fogidas a los beneticios.de.ftnan·
ciapión prior'tal'ia a. que se· refiort?n los apartados b) de los
artículos· $.<' Y 16 y. el artiCulo 36A.e la Ley 13/1971. de. 19 de
junio. regirán con pr~ferencia alas norIllas de esta Orden las
m...-"tsfavoruble:s para' ios interesados, aplicables por razón de
los expresados beneficios.

CAPITULO III

'I'RAMÍTACIÚN

Art< 12. PresenU~ción de sohcitUde8.~Los interesa<i0s pre~

s~ntll,r~n áus solicitudes dep;l'éstQmo'al Banco de Crédito In·
dustJ;ial, 8compaftadas"de'lo¡):documentos ,que éste eXija, acre~

-ditaUVQS, ,ele los ,reQuisitos'U6Cf)sar:ios para' la concesión ,del
crédito. '.

A l~spp.ticione$de crédito, para ls:prodücción en ,que, se
o!re2:call,la.s, garant:fas.previstas Elll' el;~l'imetr párraf0cI.el" ar~
tíCulO::"~tl se ,acbrilpatlará el origi~l (),:éopia a"U;tentiza~ del
cqntra~q,s\Jscrítocon,el distrlbuidot\afustádo a las condl0i0nes
que "lieterminf;,'el" Banc'o.' con ,e1".fin, de, que ~quede'convenlente

rnen~,a:segtlTa9a.g~rymtelavIgencia,d~lPi1'StaJn0 una adecua
da, e~plotaCló!i 'de 13-películ4\.y laaplice.ción de sus rendim1en~

t~, 8J',t~ipte,gro' lÍf3'1 ,~pital l';al<pago de ,1015 inftireses. .
Al tiempo de la' presentación de'I4\:solicitud, se deposlt.ará

en ',el ,ElancQ la ,,' cuota para gastos,.delservició Q.e información
técníc~,<¡uecqrre~J>OJlda.según se haya determinado ~or elIns~

tilutO' de Crédito ,Oficial. '

Art.13. , Inform-ecdel Minist;rio 'de Información -y Turismo.
Ei M:ihis~erio de lnfO¡:lllaciónY1'urü;mo .. informará sobre la con·
veuie:n'Cia<~.jnteré!f(j,~:l-as.p'rO:pUElstfls~ ell todo, caso, ysohre· el
carácter. ·llaclOl;WI··. da, las pel1eu,las ,y'ca,da una. de las. partidas
<le Jos;,presup:ue,stos que- habr~ de set\l~r de base. para;. la fir.a!1
Ciadón.cu~ndose ~rat-ede aédítospara la prOduccIón o dlS'
tribucr~ifi ,de obra.s c:irnunatográfi~.

l~\1ál infcrmese Prestará ,'por el Ministerio con ocasión de
las mqdif1ca'cionesdelos planes deinyersión' de instalaciones
Jij&$' o'\ieios p-I'e~upuest()$,de pl.'0ducéiónodistribución jnJcial~

IDente,aprobad.(}S, . tt C1tras sustanciales: ,por .afectar a las~es

-del primer informe.
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llus\ríSimo señol':

El Ministerio de Información y Turismo podrá disponer que
los informes a que se refieren los dos párrafos anteriores sean
eJltJ:tidos por funcionarios dé dicho Departamento que, en razón
de su especial preparación técnica en la materia que es objeto
de la presente disposición, se acuerde colaboren con el Banco,
El Banco podrá interesar de dichos funcionarios el asesora
miento técnico sobre el CJ'édito Cinematográfico que estime
conveniente y la vigilancia del desarrollo de los planes de in
versión y de la correcta aplicación de las cantidades prestadas
u otros cometidos análogos.

Art. 14, Concesfón de los créditos.-EI B<l.nco de Crédito In
dustrial, a la vista de la petición óel interesado y del fnfc.rme
recibido del Ministerio 'tie Información y Turismo, ':1 teniendo
en cuenta las garantfas ofrecidas y las demás circunstancias
concurrentes en la solicitud,' estudiará la posible concesión del
crédito Y. unn vez adoptado acuerdo, lo comunicaránl intere
sado y al Ministerio.

El dictamen negativo del Ministetio será vinculante para el
Banco.

Art. 15. Caducidad de las conccsfones.-El Banco podrá de
clarar caducadas las concesiones de los créditos cJ.nemat<Jgrafi
cos en los siguientes ,casos:

1.<> Si en el plazo de un mes de comunicado el acuerdo de
concesión al interesado .no recibe la expresa aceptación dei
mismo. r

2. o Si por cualquier causa el acuerdo de concesión aceptado
por el solicitante no se formaliza en los seis meses siguientes
a la aceptación,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los créditos para la producción y distribución de peHculas
cinematográficas, cuyos permisos de rodaje hayan sido exp6di
dos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta
Orden, se regirán por la Orden del Ministerio de Hacienda
de 13 de nlarzo de 1971.

Lo que comunico a VV. II. para su conoc!mento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid .. 23·de noviembre de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmos. Sres, Subsecretario de Hacienda y Presidente del Insti·
tuto de Crédito Oficial. "

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 3228/1972, de 16 de noviembre. P9r el que
se regUla tr{l.nsitoriamente la reserva de plazas de
Secretarios de Administración Local de tercera ca
tegoria, con derech~a pasara la segunda cate
gorfa,

El Reglamento de Funcionarios de .Administración LOcal,
aprobado por· Decreto· de treinta de. mayo de mil novecientos
dncuenta y dos, establece en su artículo ciento treint8,'y {)Cho
dos que. para ingresar en el Cuerpo de Secretarios de Admi
nistración Local, en su segunda categoría, tina tercera parte de
las plazas convocadas a oposición libre se reservará a ros Secre
tarios de AdminJstración Local de tercera categoría que reúnan
más de cinco años de servidos en el Cuerpo y posean el título
necesario.

Por otra parte, la reforma en curso de la lE!'gislación de Ré
gimen Ltlca! ha aconsojado dejar en suspenso las conVQcatorias
para ingreso en la segur,da categoría de Secretarios. Como ello
puede perjudicar la t'xpectativa de a,queHos funcionarios con
derecho a acogerse a la reserva Indícada, resulta de justicia
arbitrar la oportuna fónilUla q\le armonice los intereses en
juego.

En su virtud. a propuesta dt¡:l Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del COl1~cjo de Min¡'~tros en su reunión
del día diez de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. El Ministerio de la Gobernaclón
podrá autorizar que se' ,onvoquen los, oportunos concursos de
acceso a los cursos de habilitación de Secreta:nos do segunda

c:ate~oría entre funcionarios pertenecientes a la tercera que os
tenten .derecho a ello conforme al articulo ciento treinta y
üchú~uno~segunda del {teglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, siempre que posean In titulación prevenida
én el artículo ciento treinta y siete-dol'> del mismo texto regla-
mentario. lit

Dos, El número total de plazas que se provean mediante los
cursos de habilitación indicados no podrá Ser superior a la ter·
cora parte de las vacantes de Secretaría de segunda categoría
existentes en la fecha de promulgación de este Decreto, y de las
que se produzcan con posterioridad. de l;lctierdo. con la limita
ción que establece el propioarUculo ciento treinta y ocho-uno
segunda de! Reglamento de Funcionarios de Administración
Local dtado.

Articulo segundo.-Por "el Ministerio de la Gobernación se
dictarán las normas precisas para el cumplimiento de lo dis
puesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minjstro dí' la Gobernación,

lO'JAS GAP.ICANO GOm

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta Norma de Obligado Cumpli
miento· para la Jndustria de Frio .1ndusttial y sus
trabajadores. '!:

(

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical de ám
bito ínterprovinciaI, para la Industria de Frío Industria! y SU3

trabajadores; y
Resultándo que cumplidos JOB requisitos, para la iniciación

del refe!'id8 Convenio y constituida la Comisión Deliberante
del mismo, terminó en 16 de abril de 1972 la primera fase de
las negoci!icicnes sin llegarse a un acuerdo;

Resultando que por el señor Presidente del Sindicato Nacio
nal de Industrias Químicas, en escrito de fecha a de julio últi
mo, se interesó, de conformidad con lo dispuesto en el artfcu~

Jo 16, párrafo segundo, del Reglamento de 22 de julio de 1e58.
se designase un representante del Ministerio de Trabajo que
presidiera en segunda fa5e'·1as' delíberaciones. para conseguir
un acuerdo entre las representaciones social y económica;

Resultando que aceptada la petición formulada, bajo la pre
sidencia del funcionario designado se llevó a efecto la ccrres
pondiente reunión..de la Comisión DeIiberadora el día 28 de
septiembre de 1972, sin conseguirse acuerdo entre las mismas;

Resultando que en oficio de 18 de octubre último, el Presi~

dente del Sindicato 'Nacional de Industrias Químicas remitió
el expediente a .estaDirecCíón· General, de conformidad con lo
dispuesto ·en la norma 25 de las sindicales dictadas para la
aplicación de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales de
23 de julfb de 1958, y al objeto de que si por. este Centro di
rectivo lo estimase procedente se dictase Norma de Obligado
Cumplimiento:

R~ultando que por esta Dirección General se recabó de la
Orgániiaciól1 Sindical la designación de aSesores representantes
de las Secciones Social y Económica para que informasen con
tal carácter en la cuestión· planteada, asistiendo a las reunio~

nesque se celebraron los días 31 de octubre y 10 de-noviembre
'Últimos, expcniendo sus respectivos cpterios. sin llegarse a un
acuerdo~

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las presc;ripciones reglamentarias. de aplicación:Jl'

éonsiderando que la oompetencia de esta Dirección General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
articules 10 de, la Ley djl 24 de abril de 1958 de COlJveniQs
Colectivos, fe del Reglamenta para su aplicación de 22 de julio
del propio afio, Ordenes de 12 de abril de 1960 y 27 de diciem
bre de· 1962 y artículo 71 del Reglamento orgánico del Minis
terio de ~Tmbajo de 18 de febrero de 1960:

COnl~jd€'rando que al no existir conformidad por las partes,
es necesario contemplar las. circunstancias ,que coodieionan y
íustifican una Norma. advirti~ndo que en el presente caso el
punto fundamental en que se centran las discrepancias estriba
en la modificación de las condicione¡s económicas 'pactadas en


